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COMO EnA PUIRTO RICO II1HHI.i- A], CI]I{PLIRSE MANA}IA 25 DE JUTIO OTRO AÑO DE I,A IN-
cUANDo TLEGARON los l/,||¡!i#
YANKTS mü 1898. - lllfii# vA GENERACToN PATRIoTI0A UNA IDEA DE t0 QIIE ERA

###/I NUESII¿A PATRIA EN AQUET HISTORICO Y DESGRACIADO
rIJtJt_'tturllttJlutuLrlll.ttlrl'!.rr-ttrL.tt.tltul MoMENTo. REcunn.IMoS A uN DocuMENTo DE los MLSMoSlrtt ir ' ' ' l t tt i ttrt i*lr iñt,t ' l Í tt i¡ it¡t trtt lr lt1ttr1r 

TNVASoRES. son erros nisnos quienes dan tal testf.-
nonio.'EI fragnento inforrrativo que extractanos a contl.nuaci6n viene tonaclo a las
páginas 17, 18 y 19 del INFORME S0BRE EL CET{SO DE PUERTO IiICO' DEPARTAMEI{1Q DE l,A
GUERRA, 1899. - Tenienüe Coronel J.P. Sangerr Inspector-General, Director; Hen¡y Ga-
nnet y I'Ialter F. lfi l lcox, Peritos en Estadfstica. - Traducid.o del inglés por Frank
L. Joannini. - Wáshington, Inprenta del Gobierno, 1900.

Dice asf :

:  : :  : : :  "Por la fecha de la ocupación a¡rer ieana, eI s istena de in¡uestos,
derechos de aduana, etc. era el nisuo que en Cuba; pero contrastando gpandenente

r con las disposiciones sobre las rentas de Cuba, se invert{an en Ia IsIa y sólo en
contatlas exeepeiones se nandaron fondo.s a España cono préstanos aI gobierno españoli
y Ia administración d.e la hacienda era tal que no'existfa'deud.a insular ni se penni-
tfa a los nunicipios contraer deudas .o hacer enpréstitos excepto para cunpH.r süs o-
bligaciones eon el tesoro insular." (P6g. 1?). (Ñota aI ealce: rrl,as deuclas rnrnicipa-
les de Puerto Rieo no exced.fan de $1r0@r000").

"A pesar de estar el gobierno interi-nanente en lgs nanos de los españoles¡ cori
exclusidn de los puertórriqueños por tréscientos cincuenta años, y que alLf hu-

bo eI nisr:ro sistena d.e leyes e inpuestos y Ia nisna o quizás Llayor negligencia en Ia
instn¡ccidn que en C\rba¡ Ias condiciones interiores de las clos islas diferfan rmcho
collo se demostrará en una breve exposicidn. l4ientras..que en Cuba se nostrd por parte
de los naturales gran clescontento, en Puerto RicoT con exeepción cle una o dos veces,
la nás perfecta tranquiliclad penranecid sÍ.enpre. Esto¡ probabler-renf,e., ñré debido en
gran parte a Ia .actitucl d.e Ia Maclre Patria, Ia cuaL fué nás noderada y conciliadora
con Puerto iiico que con Cuba, a los eonparativanente nocleraclos gastos deL gobierno
insular, a Ia ausencia de deuda pública, a las periódicas derr¡nas en f,avor del te-
soro español,
clavo de Cuba.'r (Nota aI calce: - Según eI censo cie l8??r eL total clé escdvo-s én
relacidn eon la población total era de 5.1 por ciento, nientras que en Cuba era d.e
2?.8 por ciento): --- (nsto era efecto de la rer¡o1uciSn de Lare", qr" habla forzado
l-a inmediata abol-ición graclual de Ia esclaviü¡d, terrainada oficial¡iente en 1875.
-  Nota nfa,  JAC).
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'IA.DtrXVIAS, EL CANAC1ER DE tA INI'{IGRACIOT A H'ERTO RICO DE ESPAÑA TIIE BASTANIE DIFEREN-
ter siónd.o prineipalnente de cataLanes y vizéainos partid.arios de la nonarqtrla y
la iglesia, ind.iferentes a los prineipios liberales, que se quedaban en eI pafs,
nientras qüé'l.os españoles qué éiifgrdban a Cuba eran principal¡lentd-basüellanosr anr.
daluces y asturlanos, sin intencidn de qued.arse en eI pals y por consiguiente 1nd1-
ferentes con su gobierno y prog?eso naterial. Esta obsewacidn hecha en 18?6 por el
Honorable Caleb Cushing, Ministro de los Estados Unid.os en Espa?la, se ha visto con-
firnada por las estadfsticas de agricultura de Cuba y Puerto Rico ahora teminadas.
Mientras que en 1a prinera isla eL nfnero de agrlctrltores propietarios es de un 26
por ciento en relación con eI núne¡o total de fincas, en Pu€lto Rico es del 93 pot
ciento. Por otra parte, nientras que en Cuba la tierra cultivada en fincas aclnlnis-
tradas por los propios dueños es s61o eL 43.5 por ciento de su área, en Pr¡erto Rl.co
es el 91 por ciente. Sn otros t6mLnos, ¡nientras que en Cuba una gran parte cle las
fincas cultivadas están en nanos corirparativamente d.e pocos propietarios cle tierras
algunos de los cuales resiclen fuera de la isla, en Puerto Rico una extensa pobla-
ci6n n¡ral es dueña d.e los terrenos que cultiva y reside pemanentenente en ellos.'l
-  Págs..18-19. ---

SIN EI\BARG0:'rqIIE AtGiIN DESCONTENTO EXISTIA ENTRE EttOS EN 1897-98, SEA C0M0 UN nS-
SULTADO DE SU STMPAT.IA CoN LoS CITBANoS 0 poR DESEoS DE TENr[i UN COBI1TRNo pROpIo, ES-
TA I,'IIERA DE T0DA DUDA.rt - p{g. 19o _
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.IIA NATURALEZA .HA PiANTA}O UN JANDIN AC)UI Y ]JL IIOMBITjJ SOTO TIENE QUE
CUTTIVARLO Y CONSEIiVARIO PARri H;rCERLO FLOnECIilt C0I{0 0TR0 PAnAfS0.rl
- rnforr¡e de1 gobernador charres'H. Arlen ar Presld.eúte McKinley eI
1rO. de nayo :d.e 1901. --

EN CONTIIASTE, COMPANESE ESTA SII]UACIOIü SOBRE PNOPIEDAD DE tA TIENRA CON
1o qre se d.ice, 18 neses clespués, en el $enaclo d.e Estaclos UnÍdos, en 1f6-
shington:

I'LOS TRUSTS DEL AruCAiI. Y EL TASACO.SON..EUEÑOS YA, PhACTICAilIÑ-
TE, DE ToDA Et AZU'CAI' y TODO E[, TABACO DE PUERTO RICO.I'
--- (Senador Foraker., Conqressional Record., VoI. 77, patte
3, ú9. 2649, año d.e igOO).

COI\ I  EL OJO ASIERTO : : : :
:: : : I'A PESAIi DE QUE SE i{AIV DESCUBIERTO MIIY VATIOSOS MINEILILES

p'aóeres aurrferos, a' presl"t: *:"":i::$i"ll":ffi liil#T"i;u"gn*t::"l"ll:il::
ble que por nedio d,e reconocinientos geoldgicos pued,an áesenvolve?se en.el powentr
Ia explotación de.¡rlnerales que aI prásenté arln ni *e sospechan:"'- fNFORME DEL CEN-
S0,.  t r899. -  Pdg. 1j  -
,'LAS PESqUI'RIAS DE LA COSTA Y EN I,0.5 RIOS SON IIIPORTANTES. tA P;SCA ES ASUNDAI.ITE EN
todas partes y de especies nuy estinadas." - Ibidoñlr -
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:3 'tET, VALOR COMERCIAL NO PUEDE SER SIpAitADO DEt UITITAR IN LA ESTITATEGI-A, NAVAL,
:: ya que eI nayor inter6s d.el nar es el conerciorr. - Capitán Alfred Thayer Matran¡

NAVAL STRATEGY. -

¡¡¡¡¡¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡  "PUERTO RICO CONSTIf tTÍE UNA ISIrA FERACISIMA' ESTRATEGICAM$,I-
te sih¡ada en la extrenid.ad orlental c1e las Grandes .Antiltas

POR QUE VINIERON y a nano para que la nacidn que La posea sea dueña de Ia vfa
POR CUANICA de co¡n¡¡rlcacidn nds inportante d.e1 Golfo de M6xico eI dfa,

que no tardará en lucir gracfas a nosotvolr en-gue sea un
¡¡¡rr¡r¡¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ i i i i  hecho La apert t ra del  fstmo de Darién."  (Pananár Nota nla¡

JAC).

"PARA. IA CoNQUISSA HASRA QUE IXvtPtEAR MEDI0S SUMAWNIE SUA\IoS, EXTRE]IAND0 EN NUESTnA
ocupación del territorio, con exquisito celo, el cunpllmiento de todos los preceptos
de Ia guerra entre naciones efvflLzaclas y cristianas, J.legand"o solo en casos nuy ex-
tremos aI bombardeo de algunas pJ.azas f\¡ertes. Para evitar eonflictos, las fuerzas
de desenbareo 1o efechrarán en Lo posible aprovechanclo los puntos deshabitados d.e la
costa Sur." - DEPARTAI,IB\TTO DE tA GUERRAT 4 de febrero de 1898. - Instnrcciones Suple-
torias al General Mlles, - Cltado por Andrés Rodrfgue z Yera, ¿FEDEIüICION 0BREIü PAII-
AI'IERICANA? - Apuntes Sobre eI Problena Polftieo De l¡os Pafses De Habla Española En
Amérj-ca. - Editorial La Demoeracfa, San Juan, 1924t Págs. 14 y 15. ---
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EN EL ¡,trSM0 DOCUMüVTO, ESTA pRIMICIA:

It¿l-Ill lJrJl
Int'lrl11t'71

lfiH,tifí;il ''RECoMIEND0 A USTTTD iquy EFICAZMffTE
# procure ganarse por todos los neclios
# posibles e1 afecto de la raza de color
llt' prinero, para procurarnos su apoyo en
ll el plebiscito sobre Ia anexi6n."

¡ - ¡ - ¡ - ¡ - ¡ - ¡ - ¡  ¡

tOS TIDERBS ''¿QI]E HACTX{ IOS PUERTORRIQUEÑOS? ¿COMO NO APROVECHAN IA OPORTU-
nidad de1 bloqueo para Ler¡antarse en nasa? ürge que aI llegar

¡-¡-¡-¡-¡-¡-¡  ¡  a t ierra las vanguardiae deI Ejérci to aiaer icano sean recibidas
por fuerzas puertorriqueñas, enarbolando 1a bandera de ra in-

dependenciá.... No a¡rude el pafs a Ia anexi6n. - Carta de Betances a Henna, en el
archivo de Eduard.o Lugo Viña. Citada por Angel Rivero en CRONICAS DE LA GUERRA HIS-
PANOAIVIERICANA EN IUERT0 RfCO, pág. 19. --

"HoY HA REGRESADo A sAN JUAiÍ, LUrs Muñ02 RrirERA, QUIEN FUE A BAnRANQUITAS A vER A
su farniliar y cono regresara por Aibonito, fr¡é detenido por Ia Guardia Civil, porque
se sospeehaba tenfa intenciones d.e cruzar la Lfnea hacia el canpo a¡rericano. Cámo
Muñoz es el Jefe del Gobierno, y Jefe ader.rás cle la Guardia Civil¡ el incidente ha
tonado gran re\melo y ¿Lrlenaza con serias conplicaeiones. tr 

-- DIAiIO DE CIlEilItA, Ca-
pitán de Artil lerfa Angel Rivero Méndez, entrada d.eI 4 de agosto de 1898. - En CR0-
NrcAS DE LA GUERTT.A HrsPAN0a}{ERrcAI[A HN PüERT0 RrcO. -pág. |¡62. --

"cüAl[D0 üirn coursrou DE pATiirorAs, poR r]rDrcAcroN DEt IRESTDENTE DEt, pAnrrDo REpuBtr-
cano Cubano, Don Tonás Estrada Palna, se presentí en ni casa a ofrecerne Ia Presiden-
cia del Directorio Revolucionerio de &¡erto Rieo¡ crel un deber infornarles Sre yo
era anexionista por convicción, pero que para realizer ese ideal serfa indispensable
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antes obtener la independencia cle F¡erto Rico de España." -- 't... trberon a recibir
eI gobernador, organizaron srs colegios eleetoralesr votaron el personal, de zu le-
gislaüura, y por esos actos se anexaron a l-os EstadoE Unidosr probabler:ente sin dar-
se cuenta d.e Io que estaban haciénd-o.tr*- Carta del Dr. J.J. Herura aI Capitán Rfve-

'io, 
- Obra Citada, Apéncliee if1, Pá.g, 5?8. ---

iizzi "PUERIO RICO NO ITIEDE StrA INCORPOIIADO A! SISIEI{A DE tA UNION... TAN PATENTE
'..2: z z es la incong:mencia que es preeiso salvar para extend.er el princlpio fed.era-

tivo a ur¡a isLa que ni geográficauente, ni 6tnica, ni hfstdrica, ni etimol6-
gicanente corresponde aI sistena natural cle Ia fed.eración anericana, que ni aún sa-
biéndose por tod.os en los Estados Unicios que no se trata de principlos doctrinales
Éino de lntrigas polfticas, no. se hán atrevido inbbrporar La isla a la Unlón de Es-

""tados. - Anexj-onarse es una indignidacl y una tbrpeza.

'tEn cuanto a la justicia que eI pobre puebLo puertorriqueño se ha puesto,en
é1 caso de ped.ir a los n¡evos doninad.ores, janás la conseguJ-rá, si consiente tratar-

''1os cono dominadoresi pero si se resueLve a tratarlos de puebLo a puebJ.o, y piensa
y habla y proced.e conro pueblo lastiraaclo en su derecho, burlado en su confÍanzar he-
rido en su dignidacl, infaliblenente llegará un nonento en Ia polftiea anerieana en
que eI clanor de la IsLa eonvenga con alguna g?an necesidad, nacional de Estad.os Uni-
dos y eI fuerte oiga aI débil ." - HOSTOS -
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UN DIA.. .
AÑOS DE.SPUES.. .
EL L]DER

IIUNA T.ARTIDA SEDICIOSA ATACA Et PIJTtsIO DE CIALES. ET ESTADO MAYOR AT'IRIU,
que eI Jefe es Virgilio Ranos Casellas, y que 1o aconpaña, eono Segunilo,
Ranón llontes. -- DIARIO DiI GüEnRAr ya eitado.

n... BAJO NINGUN CONCDPTO ESTIIÍO QUE CABE CONSIDERAI| A LAS TALES pAnTI-
das cono fuerzas beli.gerantes, y s6lanente como facciosas, y por Lo tan-
tor castigarlas con rigor en el aoto d.e cometer sus desnanes." General
Marnrel Macfas, Capitán General d.e Pr¡erto Rico. -

"Piiit0 N0 PUEDo IINTjINDER Poji. QUii tA GUARDIA cIvIL DE CIALES N0 INTEIiVINo, bsr¡troO
r{ág ce¡ca que nuestras tropas.., Deseo nanlfestar, para que 1o entiendan bien, que
esta Conisión que presido no ha veniclo aquf para tolerar ofensas o faLtas cle hu¡anl-
clad en fo::na alguna. Todo bandiclo... o persona qlre desobedezca fa ley, recibird gu

-pronto 
eastigo.'r - Mayor General J.R. Brooke, Cónand.ante del Ejércitó-¿e los Estaclos

Uniclos. --

''ESPAfrIA NO TENIA DERECHO A CMtn. A PU]IRTO N]CO A ESTADOS UNIDOS;
ni Estadbs uniclos a aceptar ra cesi6n. El Trataclo cle parfs es
nuLo en euanto se refiere a hrerto Rico. 'r
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"AlfllEs QUE QurTAiiNOs LA PATRTA IENDRAI{ QUE QurrarN0s L,a vrDA'f .
- Peclro Albizu Cenpos -

¡INDEPENDENCIA DE PIE!

¡ INDEPENDENCIAY SOCIALIS¡IO! ¡


